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¡.tsn&ncia de PÉsta.r.res de Salud
Subdepártamento clc Coordlnacion L€gal y
Rég¡stro d€ Prstádorcs

REsoLuc¡óN EXENTA rPlNo 491
saNrrA6o, 200¡c.2011

vtsTo:

Los antec€dentes del presente procedlñ¡ento admin¡stÉtlvo, cuyas pr¡ncipales p¡ézas
son l¿s s¡gu¡entes;

A fojas 1y s¡guientes, el R€clamo , ¡ngrcsado a ésta Intendencla pof doña
Bá.b¿ra Mery Mlr¿¡d¿, afl¡lada a ISAPRE según copla de su plan de salud
rolante a fojas 31, con fecha 20 de mar¿o de 2010, en contra el prestador inst¡tuc¡onal
dé srlud denomlnado 'Clínlca Las Nieves", por eventuales lnfracclones a la Ley
Nó20.394, que p.ohíbe cond¡cionar la atenclón de salud al otorgamiento de cheques o
d¡nero en efectlvo, modlUc¿¡do el D.F.L. No1. de 2005, de Salud;

A fojgs 11, copla s¡r¡ple del documento "Solicitud vo¡untaria Respaldo de Prestaciones
HosDltálaries de Sa¡ud". de 16 dé enero de 2010;

A fojas 12, cop¡a slmple del documento "lqandato cheque ", sin fecha;

A folás 13, copi! g|mple del doarñento 'Mañdato para resp¿ldo honor¿dos médlcos",
de L6lOrl2OtO;

A fojas 14, el Acta de Audiencia del Prestador/ de fecha 0! d€ abril de 2010, a la que
co¡currló el mandatado de Clín¡¡á Las Nieves. don , con

, a favor de ClíÍ{ca t¡s

y s¡n que se conslgne én ellos su monto.

A folas 29, Certif¡caclón eo orlglnal del Médlco-cifujano, Sr.   , de
23l0á.l20t0;

A foJas 30, copfa slmp¡e del Pre$¡puestol-¡. óe 26/oa/2o09i
A fojas 33, cop¡a sirñple del Presupuestoe de 2O/tL/2oO9;
A folas 38, Copla sirnple de lá Ficha clínica d€ la paciente y reclamante,  

A fojas 597 el Informe de l¡ Etapa de Invest¡g¡c¡ón del presente procedim¡ento del
Funclanarlo Anallgta des¡gnado, de fecha 15 de junlo de 2010i

poder sufic¡entei

A fojrs 21, cop¡r s¡mple del cheque Serie

]Ifl ii';i;J".*1"*i3":"'"Jn"-;:Fi,,Éij" i i
E de don , ya ambos g¡rados 9¡n séñalamlento de fecha



A fojas 63, lá Resolución Exenta IPlNo67, d€ fécha 09 dé marzo de 2011¡ del Jefe del
suMepaatame¡to de Evaluac¡ón de esta ¡ntendencia que foffnula contÉ el referldo
prestado¡ el c.a¡gg de "Haber exlgido y rec¡b¡do 2 cheque en garantía ¡dd¡v¡dualízados
[...] lo que ¡nftinE¡ía lo dlspuesto en el Articulo t73 El' dal DFL N'7/2OO5, del
Mínísterío de Salud,";

A foras 69, la presentaclón del pÉstador reclamado, por rñedio de la cual formula sus
desca196, y acornpaña documentos;

A fojas 97 y s¡guiéntes, Acta de la Seslón N"5./2011, d€ fech¡ 05 de diclembre de
2011, del "Comlté de Asesor de Sanciones" prev¡sto en la C¡¡cular Interna IPlNol, de
19 dé jul¡o de 2011, de este Intendente, rned¡ante la cual se Ingtruyó sobre la
tr¿m¡tac¡ón de reclamos por infrscclones a la Ley No20.394 y,

CO'IS¡DERANDO:

1o.- Que, estos autos administaatlvos hán sido inic¡ados med¡ante el Formulario dé
Reclamo - Ley N' 20.394, "que prohfbe condlclonar Ia atención de salud al
otorgamlento de chequés o dinero en efectivo", No , de fojas 1, de doña

 

2G,- Que, según los antecodentes reunldos en el prese¡te procedlm¡ento, señalados en
los Vistqsf se puEde dar por légalmente establecida ¡a ocurrencla de los s¡gu¡entes
hechos:

!) El dorñlngo 1.6 de enero de 2010, la pacleñte y rec¡amante,  ,
iñgresada al prestador reclam¡do, Clínrca Las Nleves, con II-,
fff|I- e lñdrcación de hosp¡talización para laI¡
b) Par¿ proc€der a la antedlcha hosp¡tal¡zación, "Clínica Las Nieves", med¡a¡te sus
dependlentes, exigió a l¡ pacl€nte que garantl¿ara el pago de l¡¡ ¡tsñclona¡ de
s8lud, con un pagaré o cheque en blanco. Al optar el marido de aq¡rélla por un pagaré,
se le rechazó luego de ve.lflcarse que se encontraba en el reg¡stro de DfCOM, Acto
seguldo, fueron exlt¡do¡ doc dreqse¡ en g¡lántla, ambos g¡rados contr€ la cuenta
co;r!€ntq dél sr.    lpaare de la reclañsnte), Ne del Bsnco
oe , ser¡ , a favor de C¡¡n¡ca Las Nleves S.a.; y,
Serle , a favor de .

3c,- Que, en efecto, los hechos antes refe dos que se dan por establecldos en los
pres€ntes autos admín¡strat¡vos, se deducen del anállsls, en conclencla¡ qué este
lntendente efectúa, sobre la basé de los s¡guientes medlos probatorios y antecedéntes
acomDañ¿dos a estos autos:

!) A fojas 11. l¿ cop¡a simple del documento "Solicitud Volu¡tar¡a Respaldo de
Prestáclones Hospitalarias de S¿lud"/ de 16 de eaero de 2010, cons¡gha la entrega por
paate del titular de lo5 cheques de marras, Sr. , y recibqpor parte de la
p¡estador¡ "Clínica Las N¡eves", del ya indlvldual¡zado chéque Seri(-, a
favor de Cflnicó [ás Nleves S.A. "para que cubm los gastos de las prestaciones de
salud del suscrito o tesponsable del (o la) Sr. (a) ", a.redilañóo
el objeto de d¡chos cheques de servlr para garantlzar el pago de las Indlcadas
prestac¡ones de saludi
L) ¡ rolas 12, la coita stmple det documento "uandato chequflD", sl¡ fecha,
conslgna el mandato otorgado po. el   respecto del cheque ind¡cado en el



nuñeÉf prcc€dente "queda,á sln üeüo en el evento de que de alguna manera Clin¡ca
Las N¡eves obtetg¿ el pag¡o toá! de lo adeudado de paÉe dé ISAPRES o E¡ñpresas 1...),
En este caso, Clln¡ca IÁs N¡eves dgh94r¿egi¡!!¿!! el cheque entregado [.,.]" y que "Sr,
peiulclo de lo expresado en las cláusulas antedores, cada vez que Clíníca Las N¡eves
lo estlme pertlnente, o los Seryicios prestados y/o ga3bs incurridos por el (la) pac¡ente
superc lgs 1A días de hospital¡zación, podrá hacer efectlvo el pago adeudadot a la
fecha, conforme a la cl¿usula segund¿ y exig¡r adeñás el otorgañt¡ehto de un cheque
en las m¡sñas condiciones exp.esadas en este Instrumento hasta el alta dél (la )
pac¡ente o su trdslaato a otro centfd aslstendar, todo lo cual da cuenta de l¿s
clrü.rnstañclas de haber sido g¡r¿dos dichos cheques como garant¡a del pago de las
prestaciones de s¿lüd solldtadas;
c) A foJas 13, la copla s¡mple del documento 'Mandato para .espaldo honorar¡os
médicos", de 16lOt/2O!A, suscrlto asim¡smo por el , da cuenta de la eÍtreg¿
por parte de éste, y el r€.lbo por parte lLe la reclamada, del chgqle Sede I
N"-t contra la cuenta corr¡ente N-del Banco dee
de aqué|, como ls¡ñ¡smo del m¿ñd¿to otorgado por éste al profesionai,  

ñ, par¡ su ffenado "et pago de las prestaclones señalaclas en la cláusula pr¡mera
precedente. r
d) A folas 14, el Ada de Aud¡encla del Prestador, de Ol/O4/2OfO, en 16 que el
mandatarlo de Cllnlca las Nieves, don  , hizo las siguientes
decl¡ruciones, l¿s que rcsultÉn acreditat¡vas de la_lllgencla hecha a la reclamantei
"Hab¡éndose toña.to Ia decisún.te proce.ter a nalfD, como es la hab¡ttJal, se te
ind¡có at acompañarrte que pasará a admisión de la clín¡ca a hacer los trámites de
¡ng¡eso para hosp¡tat¡zación, mtentras la prcparaban pan lalli., No es efecivo,
que se le haya hecho esperar basta que se cumplleran con los trá¡nltes de admlslón",
"Los tná¡nites conslstieron en la sol¡cítud de datos personales de la pac¡ente, de su
p¡ev¡slón de salud, y se le consultó la foftna en que garant¡zarian el pago de las
prestac¡ones de salud a otorgársele. 5e le señal¿ron las dlversas alternat¡vas, las que
cons¡stlercn eñ letrd o pagarc o hacer el pago adelan¿ado de las prestaciones, como
pagaét tarléta de crédlto o de déb¡to, cheque, efect¡vo, etc."i "El ,t trldo pldtó
entragar pagiaté paru ctualonsr dlchas prastaclona'' pero at evaluarsa su
gituación @m€r,;ial y constatat su rcgtittro sn Dtco¡n. se la rchaz6 dicha
,lbmtdva."i "Én consecuenaia, concurr¡ó el padre de Ia paciente, al que se le
señalaron las ñisñds opclones, El padre se decld¡ó por la entrega de cheque"i "L,
cltntca s l l a!é sé t¿ ant¡é'ara un ahequa pafa ,os tasúos da Ia ctln¡ca y
otrc pa|€ él aqulpo m$Iao. Dlchot ch¿ques, cuya copla aco¡rrpzña por este
tc¡F., ae a¡contraban eD btanco.", Dlchas declaÉc¡ones resulta¡ acreditatlvas, asi
de la exlgencia de la entrega de los cheques de rnarras, como de su obJeto de
gardnt¡zar los pagos a que se fefiere.
a) A foJas 21, la coo¡e slm|'lá dal chrouo s6¡i€ ¡- N.-; E f.vor dé
Clfnice Lss l{¡cv.3 S.A- v It cot'la ainiplc d€l chcdua sér¡é- Ilo-. a
favot ds   . rmhoc ofurádóg coñtrá l¡ cuénta Gsrrlrnteo- dél aancó da de doñ   ,
sln señalamleñto de fecha y sln consfgnárce sus mortos, los que dao cuenta de ¡a
naturalez€ de gar¡ntía del pago de l¿s pr€st¡caones de salud a que refieren los
mandatos ¡ad¡cados precedentemente, toda ve¿ que, al encontraGe en blanco, no
cumplen con los requ¡sitos ex¡g¡dos €n el Art. 13 del DFL No707, del Ministerio de
Justlclar Ley de Cheques, para gozar de la nóturaleza de instrumento d pago,
f) A fojas 29, la certlflcaclón, eh or¡glnal del Médlco-clruJano,   

ñ, de 231O4/Z0LO, da cuenta de condlclén de salud de la rec¡amante de
¿l dÍá de la ocurrenciá de ¡os hechos
hosplt¡llzaclón para la ÉI



g) A fojas 30, la copla s¡mple del Presrpuestol-f , dé 26loe/2oo9, que señala
como requls¡to de admls¡ón de lo reclamad!, para unlJ la entrega de dos
cheches en gar¿ntía de pago de las prestaclones de salud a reclblr, una respecto de lE
clínlca y otra respeqto del médlco-clrujano tratante;
h) A fojas 33, cop¡a slmple del PresupuestolEl óe 2o/l1l2oo9; que señala
como requlslto de ¡dmls¡ón de ls rcclamada, pEra unl-1, la entrcga de uñ
documento de respgldo pera g¿stos médicos c¡ín¡cos, r€fer¡do -según s¡gue_ a un
cheque, respecto del cual el glrador debía, aslm¡smo, suscribir un m¿ndato especiai;
l) A fojas 38, Copla simple de la Fich¿ clin¡ca de la pac¡ente y reclamante,  
Mifanda, que da cuenta de la cond¡clón de salud de la reclamante a 5ú Ingreso y
posterior evoluclóni

4o.- Que la part! reclamádé ha tormulado sus descargos mediante presentaclón de
6ojss 69 y s¡guientes, alegando en su defensa lo sigu¡ente y solicitando se le absuelva
de tódo cargo, señalando en lo flndamentll:

E) que a fa reclama¡te y paclente 'ho se le @ndiclonó la atenc¡ón a Ia entrega del
alod)ñento bancado, pagaté, letra de camblo y/o dlnero en efectlvo" rcflrlendo que
conforme a l¿ hlstori¿ clínica, Equella fue Ingresada para su atenclón a las 12:23 dél
16101/2010 y que la recepc¡ón del ch€qle est¿ reg¡strada ¡ las 12:30 del m¡srño dla y
que "adeñájt cursó su Jl-)D y el Qa todas las atenclones de

-- 
peftinentes, ten¡endo la clínica en su poder dos docuñenaos bancarios

gue de ñodo alguno podían ser cobrados -y por ende carecían lncluso de la cal¡dad de
cheque-."
b) En dlcho séntldo, Indic¿ que "dos documentos bancaríos que de modo alguno
podlan ser aobrados -y pot ende careceían lñcluso de la calldad de cheques-, ya que
fueron enhqador en foína enóñea por el g¡radof , sln deñnÍ toncrettmeñte la razón
del error al que alude.
c) A€r€ga que no puede sort€nerse esté rcdamo y Ia formulación de c¿rgos hecha, en
la sol6 velsién de la reclamante, tod¿ vez qle ésta no ha sido veraz en vadas
ocas¡ones, coño poa etemplo, el que no se trató de un caso de urgenc¡a y rcspecto de
la fecha en que tuvo conocimlento de su {I.
d) Agrega que no es efectivo que se hoya reconocido por la reprcsentante ¡egal lo3
hechqg reclamadgs en la audl€ncla respectiva, A dlcho respecto, ¡ndlqo que lo que
declaró fue haber rec¡b¡do los documentos del padre de la p¿ciente por error,
acl¡rando que no consütuían garantí¿, "ya gue su entrega ro fue el requ¡s¡to n¡ para el
¡ngreso de Ia pactente a Ia Clíni@. a¡ tampoco para que se Ie brindaran las aEñciones
de salud que Equería en ese ¡no,nento", Agrega qoe "ese error se deb¡ó a la
chcunstand¿ real de que a la fecha de los hechos recíén se estaba ¡mDlementando en
todos los ptestadores de salud ¡as ñedldas para cump¡¡r a cabalidad con ¡a Ley
20,394,", wra d.¡ya screditaclón invoca los documentos rolantes a fojas 30 y 33, ya
¡nd¡vlduallzados.

5o.- Que en aelaclón a los antedlchos árqumeñtos de d€scargo de ¡a parte reclamñda,
c6be conslderar, en los hcchos y en cuanto al Derecho apllcable, lo sigulenté:

9) R€specto de la alegac¡ón contenldá en el l¡t€ral a) del Considerando prec€dente, a
p.opós¡to de una presunta ¡nex¡stencla del condl€¡onamiento de la atenc¡ón de sal!¡d
brind¿ala a l¿ padente, cabe lndlcar qL¡e el ñérlto del presente €xpedlente no permlte
mnclulr ¡especto de l! exlstenc¡r o inex¡stencla señal9da, s¡n perjuicio de lo cua¡, se
Indlc¿ que tal clrcunstancia no es requisito cle conflguraclóñ del tipo infracc¡onal
contenido en el Artícu¡o 173 bis del DFL ñoi/2005, cuyo cárgo se le formuló en el



pres€nte proced¡m¡ento, por lo que 9u Invocac¡ón resulta lmpertlnente para su solicltucf
de absolr¡clón.
b) Respecto de lü alegac¡ón contenlda en el lite€l b) del conslderando precedente¡
relatlvo a úna erlónoa extens¡ón de ¡os cheques de ñaras, cabe ¡ndicar prlmero que
sólo el cheque girado a favor de clínlca Las Nleves fue girado de forma eÍÓnea, esto
es escr¡biendo la r¿zón social de la refer¡da clínlca en la parte del Instrumento
dlspu€sta p¡ra escdblr en letras, el monto por el cual se gira, m¿nteniéndose el re5to
en blanco; y en segundo lugrr, que el t¡po infracclonal contenido en el Artícllo 173 bls
del DFL N'V2OO5, pa.a no configurarse, no exlge que los cheques hayan sldo b¡e¡
glrados slno que hayan ¡¡do cxlg¡do¡ . tftulo de ga6ntía;
c) Rel¡tlvo a la alegación conten¡da en el l¡teral c) del Conslderando precedentesr esto
es, la vea¿cldad d€ la verslón de la reclamante respecto de ¡os hechos fiscalizados,
cabe señalar que el presente proced¡m¡ento se sustenta en su prop¡o ñéaito y
conforme €on lgs antecedentes Ind¡cados en el Conslderando 30, por lo que la presente
al€gac¡ón resulta lmp€rtlnente.
d) Referénte ¿ la alegac¡óñ contenlda en el l¡teral d) del Cons¡derando precedente,
cabe Ind¡c¿r que la declar¿c¡ó¡ del mandatado del prestadoa reclamado fue la
tÉnscdta en el l¡teral del Conslderando 30 precedente, la cuál soñ suficlentemente
acred¡tbgva de l9s lnffacc¡ones ñateria del oresente prccedlm¡ento.

60,- Que, Clin¡cr L¡s N¡eves, en la m¡sma pres€ntac¡ón soliclta, en subsldlo de su
petlclón de absoluc¡ón, y e¡ caso de rcchazarse ésta, que se consldereñ corlo
atenuantes las €lrcunstanclas que no s€ encuentran sunc¡eñteñente acredltadas en
este proced¡mieñto, como el otorgamlento de la atención de salÚd rcquerlda por la
reclamante us¡n condlcionam¡ento alguno", pldlendo se le sanclone sólo con una
"amonestaclón". cabe hacer prcs€nte, en todo caso, y para eféctos de la Infracclón
cuyo c¡rgo se le formuló, lá minima sanción conslste en la rnulta, no exlst¡endo
aquella otra forma de sañción entre las coñtempladas en el ¿¡tículo 121 Nol1, del DFL
No1/2005, del Mlnlsterlo de Salud.

7o.- El Acte de la Seslón Nó5/2011 de¡ comité Aeesor de sanc¡ones/ en el que se
propuso a este lñtend€nte sa¡c¡onar al prestador sumarlado con una multa de 100
u.T,M., co¡s¡derando lo antes éxDlesto en cuanto a la €fectiv¡dad de la ¡nfracción al
articulo 173 Bls deÍ D.F.!. Nol, de 2005, de Salud, por parte de la re.l¿tnada¡ y
co¡slderando, además, €l complejo u déllcado momento para la corid¡ción de sa,!d de
¡¿ rec¡amante al momento de los hechos, atendid¡ su s¡tuEdón de-I y del

-, 

¡o que puede ¿fectar no sólo a su salud s¡no tamblén a la
s€lud de la-ll-, cr¡t€r¡os que esta lnteñde¡ta hóce suyos en
¡o que a la grddu¿c¡ón de la multa respectaj

Y TElllEflDO PRESEIIIE lo d¡sp!¡esto en la Ley N' 19,880, sobre gases de los
PrDcediml€nt6 Adm¡nlstrat¡vos; en los artículos 112, 113, 121 numeral 11', 126, y
173 Bls, del D.F,L. N'1, de 2005, de salud; y, en la demás normat¡va apllcable, vengo
en dictar la s¡gu¡ente

nÉso!ucróN:

1c,- SA'{C¡ó¡{ASC ¿ la soded¿d'Clinlca Las Nleves S.A,", rcpresent¿da en estos rutos
poa el abogado, don t, ambos domlcl¡bdos para estos
efectos en cálle Huérf¿nos No 669, oflclna 412, cor¡luna y c¡udad de Santiago¡ Reglón
Met¡opol¡tana, propletarla del prestódor inst¡tuoonal denominado "Clíñ¡ca Las Nleves",
a¡ p€EO de une MULTA DC lOO UI{¡DAOEg TR¡BUTAR¡AS HE SUAIES, como



lnfractora del Articulo 173 Bis del D.F.L. N"1, de 2005, .le salud, por los hechos y
moüvos fundados elPuestos en los conslder¿ndos Precedent€s .

2'.- IFECÍúESE el pago de la multa antes referida en el plazo de 5 días hÉbiles,
contados desde la notlf¡aaclón de la presente resolución, ante el Dep¿rtarnento de
Admlnlstraclón y Flnlnzes de esta Superlntandencia, lo que debérá ser certlflcado por
el Jefe de d¡cho Departarn€nto.

3ó,- lloTIFfQuEsE la p.esente rcsoluc¡ón mediante el e¡vio por cart¿ ce¡t¡flcada al
repré9eñtante de l¿ socledad "Cllnlca Las N¡eves S.A." prop¡etarla del prestador
instit¡rclonal de s¿lud denomlnado "clínlcá L¡s Nieves",   
Plnochet, a su domici¡¡o que consta en este exPedlente adml¡lstrátlvo, ublcádo €n calle
Hsartrno. t{e 6ú9, ot¡€ina 412, conün. y c¡[dad d. srñtirgo, Región
fi.tropollttr!, acompEñándole cop¡a íntegra de la presente rcsoluc¡ón. Sirva la
presente rego¡uclón co¡no suflcleñte oncio conductor.

4c,- tloTfFiQUEsE la presente resolución med¡ánte el envío por c¿trta cert¡flcada a la
reclañante, Sra. , a s!¡ domlc¡lio que conila en este expecliente
admtnistrativo, ubtcado en 

-,lff 

I

-| 
acomp¿ñándole copla íntegra de la presente resolución. slrva la

presente resolLrc¡óñ como suflc¡ente oficio conductof.

REGfgf¡EsE, ANCHÍVESE Y A€RÉGUESE A SIJ,s A¡{TECEDEI{TES.

Et,¡c

'"/.¿-¿
SOLEDAD VE

DE PRESÍADONES DE SALU (5UpLE¡rTE)
PER,¡f{fENDE'{C¡A DE

Se hace exn virtud de lo disDuesto en él articulo 113 del DFL N"1/2005,

recursos de reposigión, ante este tntendente; y confo.me a la Ley No19.680, sobre
Eases de los Proced¡mientos Admln¡st€tivos, el r€curso Jerárqulco e¡ subs¡dio del de
Époslclón, p8ra ante el sr. Superintendente de Salud, dentro del plazo de c¡nco días
háb¡les contados desde la fecha de su notlf¡cac¡ón,

- Sr.  - Clfnlca L¿s Nleves S.A.
- Reclamante Sra, 
- Dru. Kadna PIané M. Asésorla Médlca de la SuDer¡ntendencia de Salud
- Jef€ SubdeD¿rtamento Ac¡edltlclón IP
- Jefe Subdepórtáñento Coordlñüción Legal y Reglstro de P.estadores IP
. lefe Asesorfa Técnlca IP
- Abogada MLRR Fiscalía
- Abogada BOB Subdep¿rtamento d€ Coordlñación Legal y Reglstro <le Prestadores ¡P
- Expedle¡te N!5000112
- Of¡cina de Partes
- Archlvo




